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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUCWEN 

VISTO: 

DECRETO N2 1 4 2 9 / 2 4 
San Martín de los Andes

' 05 APO 2324 

La Factura presentada por el Ente Nacional de Comunicaciones y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ente Nacional de Comunicaciones presenta la factura No 0000-379631 
por la suma de $ 10.550 (pesos diez mil quinientos cincuenta con 00/100), por 
derechos, aranceles radioeléctricos y utilización de servicios de VHF. 

Que, el importe de dicha factura corresponde a la cuota normal del período 
02/2024 con vencimiento el día 12/08/2024 

POR ELLO; 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: ABÓNESE al Ente Nacional de Comunicaciones CUIT No 30-71512040-
9, la suma de $ 10.550 (pesos diez mil quinientos cincuenta con 00/100) período 
02/2024, en concepto de cancelación de la cuota por derechos, aranceles radioeléctricos y la 
utilización de servicios de VHF 

ARTÍCULO 20: Por Direccion de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 30: Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sr Mata D. 
Secretario Ec4 ia y Hacienda 
Municip de S.M. Andc.i 

Dra. Natalia M. Vita 
11-1.2nclente a Cargo 
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"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCLICALGOVAR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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